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CONSTITUCION 

Di JA SOCI£DAD ANOD1MA "INDUSTRIA 
  

  

  

      
  

  

  

DULC FRA Ss A. " 4 A o co mn a ao en a ao quo OP UNO E A 2 US EU O ES Ao in in que 

+ HAMACA TA AAA ATA PAPI 

En la O aaa qe MAava: Repuúb A de Eoua 

dor, a trece de Julio de mil novecientos cuarenta 4 

| nueve ,jante mí licenciado Juan de Vios Morales Arauco 

Notario de este cantón ji testigos infrascritos ,compa 

| recen el seña aon A n OS ,-sotbtera 

_los couyuges «señores don Kamón Costa Colominas úí doña 

  

e Angelina Costa de Costa ¡todos mayores de edad , demí- 

ciliados en esta ciudad ,capacegs para obligarse 1 con» 
  

tratar a quienes de conocerlos doi fe ¿Bien  instrui- 
  

  

L dos en el objeto i resultados de esta escritura de 

constitución de cociedad andnima ,a la que proceden pa 

sus propios terechos i con amplia i entera libertad 
  

| Para su otorgamiento me presentaron la minuta del a 

| hor síguiente :- Señor Notario: Sírvase autorizar una 
  

escritura pública ,en la cual .couste el contrate de 
  

| compañía anónima ,que celebramos los suscritog de son- 

formidad con las declaraciones i estipulaciones síguien- 
bh   

tes que constítuyeu los estatutos de industria Dulcera 
  

  

    
  

| 3JoA. = TITULO PRIMERO _.- Nombre, Nacionalidad Domia 

Objeto 4 Plazo .- ARTICULO PRIMi¿RO ,.- Nombre  , Nagiio= 

palidad_ i domicilio .- Se establege una sociadad anó= 

niíma que se denominará Industria Dulcera S.A, de na 
EÓqXE A A 

scionalidad ecuatoriana i domiciliada en esta ciudad de 
  

Guayaquil , pudientio establecer asentias i gsucurgales ar
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gualquier otro lugar dentro 1 fuera del país  .- ART I- 

  

|_ CULO SEGUNDO. OBJETO,” la Sociedad 
  _se dedicará a la 

— | 

_confección i elaboración de dulees pastas bombones ,| p— 

coufites i en general a todos los artículos del ra- 
—   

mo de duleería ; a la importación de las materías 

la elaboración teniendo un cara primas necesarias para 

ter exclusivamente industrial _.- ARTICULO T£RCERO  ,- 

PLAZO 2. “l plazo de duración de la sociedad es de 

Yolmto slñoo— » contados desde el día del otorgamiento 

de la respectiva escritura de constitución , plazo que 

    

ción de la junta general de accionistas .- TITULO SH» 
  

  

GUNDO +. DEL. CAPITAL SOCIAL 1 DÉ LAS ACCIONES ,- AR= 
— A AP e A A A ¿5 5 5 5 5 5 5 5 o o rara | 

TICULO CUARTO .- CAPITAL SOCIAL .- El capital social | 

de la Compañía es de cincuenta mil sucres, dividido 
  —+4 

_ en cigeuerta_aociones al portador de un míl  gucres 
  

  

cada una suscritas ij pagadas en su totalidad ,el que 

podrá ser aumentado si así lo resolvisre la Junta Ge- 
  

neral de Accionistas ,-.gozando 

  LL 
> ll 

mento del capital .- ARTICULO GUINTO .- Ds LAS ACCIO-         l   

 —NES_.- las acciones son al portador de un mil sy- 

  

  Fr q 

cres cada uma , numeradas del cero cero uno al cero 
  

cincuenta  , suscritas por el “residente í el Gerente - 7 

de la Compañía o por quien haga sus veces .la pro- | 

  

  

piedad de las accíones se transfiere de acuerdo econ 
      lo que dispoue «el Uódigo de Comercio .- ARTICULO  3Rkw 
  

de preferencia los pro- 

motores para la suscripción de las nuevas acciones ,dn 

proporción a las aeciones que posean al tiempo del au- 

puede ser prorrogado 0 redueído i limitado ,por resolu- 

* 

  

0
0



  

1_ TO ,- PERDIDA —_DE£ A ONS3 - sa Gualouile caníás 

2 | perdiere ,se extravíare o ¿nu izare una acaeión 
  

  

  

de interesado en obtener un duplicado deberá dar aviso 

1406148 4 por_ escrito al Directorio. _¿el que ordenará 38 Ye An 

el hecho en conocimiento del público mediante evigo 

  

5   

e| publicado en uno de los Diarios de maro cireulas1lór   
  

7 | de esta ciudad por dos veces  ,mesiando entre cada pu 

s| blicación ,por lo menos ocho días «Transcurridos ocho 
  

o| Qies después de la última publicación si no 2a pro 

1 | sentare reclamación alguna ,el Directorio ordenará con     u| ferir el duplicado de la acción perdida ,extraviada A 

12   inutilizada ,dejandoge constancia firmada por el  inte- 

s | Tesado i el Presidente o. Gerente de la Compañía ,sien- 
  

1 do todos los gastos que demande la expedición del du 
  

15 | plicado por cuenta del interesado .31 38 presentare rk     16 | Glamación alguna por tercero ,se ventilardá ante uno de 

los Jueces comptetentes .- TITULO TERCERO .”» DE LA AD 17 

  

  

ss | MINISTHACION 1 HbPRESAaNYACIÓN Dó LA 0u0MPANTIA ¿ARTICULO 

9 so | SGPriO .- ADMINISIHACION.- lam Compáñila sera regida por 
  

9 zol la Junta General de Aocionistas por el Presidente 1 

    

| por  8l úerente actuaudo este último como Secretario de 

  22 | la Junta General.= ARTICULO OCTAVO. -REPRESENTACION LA 
A a 

El Prásidente i/o el Gerente ndisatintamente an 23 

        

   
2. | la representación legal de la Compañía 1 bastará _ la as 
  

251. 
e 

tuación de uno cualquiera de ellos para obrar a  nomb 

¿ec | de la Compañía en todos los actos 1 eontratos de la 
  

27 | Compañía 1 para representarla  juáicial ¿ extrajuaía 

  

mente .- ARTICULO NOVENO  .- Nombramientos .,- El Presidehn» 28 
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| 4e la primera convocatoria ;i , en la segunde , 

te i el Gerente acreditarán su calidámd de representan- : ita sal . eaentan-   

tes de la compañía con la nota en que se les húbie- 

      

re comunicado su nomtramiento o elección debiendo in-| 

se otorguen .- TIUTÍO CUARTO  ,.- DE TIA JUNTA GENERAL 
A A A A —Á 

sertarse dichas notas en las escrituras públicas que 

_DE ACCIONISTAS .- ARGICULO DsSCIMO.- De la Junta Gene- 

  

  

ral .- las atribuoioues i deberes de la Junta Gsneral 
  

L de acejonistas son las siguientes : a) Sesionar or=_ 

¿Una vez al año ,en el meg de enero o0| dinariamente 
  

    
febrero , pudiendo sesionar extraordinariamente cuando lo 
  

rea comveniente el Presidente o «el “erente ,o en 5. 
  

defecto ,un núnero de socios que represente la tercerk 
  

parte del capital social de la Compañía pudiendo ha- 
AA 7]   

  

cergse la convocatoria por citación personal i en este 

  caso deberá estar firmada la convocatoria por las dos 
  

terceras partes de los accionistas ,0 por la prensa 
  

en umo de los Diarios de mayor Cireulacion de la eíu 
L— 
  

dad con tres días de anticipación por lo menos ,0eon 
  

_neñalamiento de día ,lugar i hora , expresando sí es 

reunión ordinaria o extraordinaria i el objeto de la 
  

convocatoria .la Junta General de Accionistas solo  po- 
      

drá reuwirse oon un número de accíouistas que repré- 
  

gente más de la mitad del capital social ,tratándose 
      

      
   

    

  

_el número de socios que conourran _.la segunda convoca 

  

, eipación «la Junta General será presidida por el  
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004 
designe la mayoría de los coucurrentes Hará de Seare- 
  

tario el Gerente de la Compañía ia falta de éste . 
  

Seoretario ad- hos ,elegido asi mismo por mavoría de 
  

log concurrentes .- ARTICLIO DECIMO PRIMERO .- Delega- 
    

, ción de acciones .- los accionistas  concurrirár 

juntas generales personalmente o por medio de mandata: 

rios con poder o con carta si la delesración la hí- 
  

el cieren un socio , debieudo quedar archivada en la Sa 
      cretaría los comprobantes en referencia «ARTICULO DE- 

CIMO S¿£GUNDO .- MAYORIA RiQUERIDA ,- Toda rasolueión 
  

  

de la J, nta General] de accionistas sera adoptada por 

mayoría absoluta de votos «Cada acción da derecha 

un voto .- ARTICULO DECIMO TERCERO ,- ATRIBUCIONES DE 
  

LÍA JUNTA GENERAL Di ACCIONISTAS .- Son atribuciones 
  

de la Jurta “eneral de Accionistas a ) Interp 

estos estatutos  , Reglamentos internos 83 0ve 28 du 

das que se presentaren respecto de ellos NN - Ra 

solver todo lo relacionado con la administración de 

la compañía ; co ) YEleg Úa Tresídente no o mé 

  

Gerentes ;d ) Acordar el reparto de utilidades 8) 

Ampliar O restriiugir el plazo de la Compañía; f ) A- 
  

cordar el aumento del capítal ; gx J) Crear Agencías 
  

í Sucursales en los lugares que creyere conventente  ; 
  

hb ) Nombrar uso O más omísarios  ; hegolver cual 

uier_ otro asunto que no e Are expresamente 2 

- Siderado en estos estatutos .- ARTÍCULO DECIMO CUARTO 
  

DE LAS ACTAS .- “as Actas de la Junta General de 
  

Aocionistas se llevarán en un libro especial 1 gerán 
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_ firmadas por. sel Presidente 1 el Verente Secretario de 

  

la "Compañía +" ITULO QUINTO ,-DEL PRESIDENTE ,- ARTICUw 

LO DECIMO QUINTO .,- Atribuciones .- £l Presidente de 
HA 

la Compañía que es elegido por la Junta General de 

    

  
  

accionistas durará un año en sus funciones ,pudiendo| 
  

  

ser reelegido indefinidamente .,- u nombramiento lo   firmará el Gerente -Secretario 1 sus atribuciones «sen 
        

| das eaíguientes 3 a J Representar a la sociedad 

a ;5b) 

        

    

   e 

cial 1 extrajudicialmente. ,sin 
  

  

    

Contraer toda clase de obligaciones a nomure de la 
  
  

. 

gpycisdad , firmaudo los correspondientes instrumentos p 
  

blicos i privados ; 0) Presidir las Juntas Wenerales 

dá ) Suscribir cou el "“erente Secretario las actas 4 
    

las Juntas “enerales ; e J Firmar conjuntamente con 
  

el Gerenta “Secretario las acciones de la compañía ; 

£f ) tjercer las funciones de —“erente cuando por cual- 
  

quier cirguuetancia éste no pudiera hacerlo 3 g ) Nóm- 

| Bbrar Sub8 “erente cuando lo creyere couveniente a log 
  

intereses de la Compañía ; 1 h ) Conferir poderes . 
  

    PA A AA AAA 
   

    

       

  

   3EXTO_ .- DEL CERENTE -ARTICULO DECIMO  3EXTO,        
El Verente es nombrado por la Junta General de Accip- 
  

nistas , dura un año en sus funciones ,pudiendo ser| 
  bo 

" reelegido indefinidamente . Su nombramiento lo firma 
A —     

el Presidente de. la Compañía i sus atribuciones son: 
¡A A 
  

a) kepresentar a la aociedad judicial i extrajudicíal- 
  

r 

mente siu limitación alguna; b ) Contraer toda clase E y 
_de obligaciones a nombre de la compañía , firmando los 

      , correspondientes documentos públicos 1 privados ; 6) 

4 
0
 
0
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dores _i fijarles sueldos i salarios. 

  

zar la marcha interna de la Compañía: 

nos 1 sus reformas ; f ) Actuar Como Secretario de 

la Jgnta “eneral de Accionistas ; g ) Ilevar 1 sue- 
    

eribir coujuutamente con el Eresidente dos 
  

a | A0tas de la compañía ; h ) Informar - anualmente o 
  

9 cuando lo solicite la Junta General o al Dirac tor fo 

so| S0bre las actividades de la Compañía ; 1 J Cpnvooar 
  

2” a la Junta General de Accionistas ; 3 J Cump 

12 | hacer cumplir estos estatutos  , reglamentoa internos 

13 resoluciones de la Junta General de Acefonistas ; 

ss| Firmar conjuntamente don el Presidente las acelen 
  

de la compañía ; 1) Conferir poderes ; m ) Nombrar 
  15 | 

16 Agentes en los lugares que corayere conveniente 3 es- 
  

  

17 tablecer Sucursales 4 Agencias ;  n Hace   

  

ss | del Presidente de la compañía cuando éste por oual=   
19 quiera circurstancia no pudiere ceouúcurrir .- TIFULO SEP 
  

    

    

TIMO .- DE OS COMISARIOS 1 VEL 3ALANCE .- ARTICULO 20    

  

DECIMO SEPTIMO ¿- ATRIBUCINNAS DE LOS COMISARIOS 
21   

  

  

  

  

  

22 | dea Compañía tendrá uno o mas comisarios nombrados 

28a| por la Junta General de Acejoniatas MNAE 

2. | Siguientes atribuciones : a / Sfectuar el exámen mi- 

25 | Mmucioso de los Libros ae la  contablidmd de a —compañií 

26 Su inventario i los balances anuales ; »b 

27 | Aamualmente un informe detallado «sobre Aiohos —exfmer 
  

2a_4 la junta general que -.debse reunirse en log m
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_de enero o febrero de cada año , haciendo en el  d.ufor- 

me las sugereutias que creyere necesarias .y ARTICULO 

DECIMO OCTAVO .- BALANCE .- Al treinta 1 uno de dí-| 

  

        

| ciembre de cada año ,se hará el balance general í el 
  

  

  

| inventario de los bienes de Ja compañía para que sean 

conocidos en la primera juuta general que debe reunir» 

F 

    

  
  

se «n el mes de enero o febrero del siguiente año .-| 

FTIPULO OCTAVO += DS LA kEFORMAs DE ESTOS MSTATUTOS ,» 
    

  

  

ta general convocada con este objeto es la llamada a 
  

  

conocer de las reformas de los presentes. estatutos , 
  

siendo necesario que convengan en ellas accionistas 
    

que representen siquiera el cincuenta por ciento del 
      

  

capital social .- LITULIO NOVENO .- PRORROGA 1 DISOLU- 

CIÓN DE LA COMPAÑIA .- ARTICULO VIGKS MO ,- PRORROGA 1 

DISOLUCION.- la Junta General de Accionistas es la a 
    
  

mada a acordar la prórroga O disolución de la mpa” 

fía debiendo ser resuelta por accionistas que síquie- 
  

ra representen las dos terceras partes del capital sor 
  

cial .- TITULO DECIMO. - S3USCHIPCION.-1 PAGO DE ACCIO. 

NES .- ARTICULO VIGESIMO IRIMERO PROMOTORES ,- Los 
  

o ] 

promotores señoras Martín Costa Carbonell , Eamón Costa 
e Pp 

Colomimas 
    

—] 
glo a las clausulas precedentes que la suscripción 1 
  

entrega dsl capital social por cuenta de las acciones 
        | de Industria Dulcera S.A. ” .¿88 ha verificado en esta | 
  

formas ¿Martin Costa Carbonell ,ha suscrito cuarenta ac TT A     

_ARTICUIO DECIMO NOVÑNO .- QUIAN LOS ÍafOMA .- la Jun 

i Angelina Costa de Costa ,¿ declaran con Aarre- 

ciones de un mil gueress"cada una 1 ha pagado en efec- 

a . 

o
.
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tivo  cuareuta mil sucres  _; tamón 

ha pagado en efectivo ciuso mil sucres 31 Angelina 

Costa de Costa , ha suscrito cinco acciones de un míl 

    

  

sucres cada una i ha pasado en fectivo cince mil 

cros . él total de los valores entregados en Caja es 

  

      

de cincuenta mil psucres  ,que exactamente el valor de 

   

  

capital social ,pgado en su totalidad .:m cumplimiento 
  

de lo dispuesto en el articulo doscientos noventa 1   

eluco del Código de Comercio ,queda hecha por los p 

    

   
    

motores las declaraciones que anteceden i como 

bante de tal declaración cousta a continuación ,el del 

la suscr.pcción i entrega en esta forma : lista de 
  

suscriptores : “*artin vosta Carbonell .- Hamón Costa 

      

  

  

Colominas .- Anegelina Costa _de Costa .- Ifhro dae 

  

  

  

  

sus cuareúta acciones de un mil sucreg Cada una, cua- 
  

renta mil sucres . Hamón Costa Colominas su entrega en 
  

efectivo según comprobante por sus cinco acciones de 

pebs.- Caja. dul -=- M novecientos —cuarenta i nue 

Ve.- aber : Cincuenta acciones de mil sucres cada unp 

Cincuenta Mil 3ucres .- Accionistas. : Sartin Costa Cs 

| bonel11__. su entrega en efectivo  ,según comprobante _ pa 

  
+ 

uu mil sucres cada una ,ciuco míl sucres .- Angselína 
    Costa e Costa .Ju entrega en fectivo según comproban 
  

te por sus cineo acciones de un mil sucres cada una. 
  

Cinco “il Sucres .- Total: Cincuenta % ua 

ARTICULO VIGESIMO 3SGUNDO ,- CONSriTUGION, DEFINITIVA .-



1_ gddo suscrito totalmente í pagado integramente el eapi- 

2 tal social mediaute la referida suscripojóu de todas 

  

  

las aceiones i las entregas de sus correspondientes va- 
  

a| lores enla forma citada .-ARKtivuio vViIGwsJiMO _ TanGmrO.- 
  

APROBACION DE LA SUSCRIPCION.- Ve conformidad con lo 

a     
el prescrito en el artículo doscientos noventa i siete 
  

  

| del Código de Comercio los promotores después de cum 

plir los requisitos legalea pertinentes convocarán a 
  

9 log acciouistas para la ¿Jaqnta "“eneral ae Accionistas 
  

so | la cual recouocerá i aprobará la suscripción del ca- 

1 pital ¿4 las ouutregag en efectivo de las cuotas 30- 
  

12 ciales  +ARTICULO VIGESIMO CUARTO  .- No hay corretaje p::- 
  

13 para los promotores .og promotores no nos hemos  ra- 
  

  

14 | 29E vado en nuestro propio provecho ¿ningún premio , c0-   1s| TYrretaje ni beneficio pepgonald , ni pago por remunera- 

1w6| ción de servicios prestados o trabajos realizados en 

7 | la promoción ¿i constitución definitiva de la C mpañífa,- 
  

18 7 VIGE3IMO QUINTO ,- DILIGeNCIAS  POSTaAHTORES pa 

19 | logs promotores autorizan de manera —especial al aeño 
  

so | «“artin Uesta arbonell f al señor Haméón Costa Colo- 

2 | Minas para que obtemgan la aprobación judicial de la 
  

22 | Misma , su registro inscripción i publicación ,depe- 

23 | Sitaudo una copla en el Arcnivo del tegistro Mercan- 
  

24 t11 de conformidad coa el artículo - doscientos noventa 
  

es | 1 cinco del Código de Comercio 4¡ para que convoque 

26 inmsdiatamente la j e gFOanre de accionistas ña a   27 trata el artículo doscisutos noventa 1 siete del mis 

2s | mo Código la cual ha de reconocer i aprobar las 

o
0



  

007 

.eripción ,del. capital i Jas entregas en “efectivo de las 
  

cuotas sociales 4 cumplir: son todos- logd- requisitos 

legales que fueren menester ¿Agregue -usted. ,Jeñor no- 
  

  

- Serie B . o, 
tario las clausulas ue fueren menester ara la va- | 1406118 |* : z P 
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lidéz 1 firmeza de esta escritura +.- Guavaquil,artre 
  

ee dx Julio de mil novecientos cuarenta 41 nueve  .-   

JUNTA DE BENEFIueNCIA ps “GUAYAQUIL, - Número cero dom 
  

mil quiaiexvtos ocho .- Por cien sucreg .,- Recibí de 
  

Industria Dulcera 3J.A.e la cantidad de cien sucres pon 
  

coucepto del impuesto del dos por mál ,megún Decreto 
  

EÉjecutivo número setecientos ochenta 1 sois Big de 
    mayo treinta i uno de mil novecientos cuarenta 1 tres, 
  

Sobre su capital de cincuenta míl sucres según minu 
  

ta de coustitución .Guayaquil, treoe de Julio de m 

novecientos 1lairente nueve - NiA DA RANEF BN 

DE GUAYAWJUIL .- Jo. Baquerizo A. Tesorero .- Sen copias. 
  

  

| 

  

  

  

los otorgantes ratificam la minuta inserta que' queda 

elevada a escritura pública para que surta sua feQ- 

tos_ Jegales.- Je ha —cousignado e nfras o  Natarid 

el valor respectivo para pagar el impuesto creado pa- 
  20 

o ra el Colegio Vicente Hocafuerte .lefda esta escritu 

ra de principio a fín ,por mi el Notario en «a 

voz _a log otorgantes , a presencia de logs testigos 

de este domicilio mayores de edad e idóneos señores 
  

Julio Hamón Torres Mata  , Benito ifrido Rosero Y: 

g9 "antiago Ramírez ,a quienes doy fe de conocerles, 
  

dichos Ootorgautes la aprueban ji guscriben en dad 48 

  

acto  ,cou los mismos testigos i conmigo .Doy fe  ,-Fir-
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mado .- Martín Costa .- R. Costa Colominas .- Angelina C. 
  

  

de Costa _.- J. R, Torres M,- B, Wilfrido Rosero .- Jo 

ge L. “amírez .- Juan de D. Morales A — 
  

  

  

  

- CUARTO TESTIMON 10 , que sello 4 firmo en tuayaquíl, a veintisi 

Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero este 

¿ 
       

2 

te_ de Sour AF mir 7 segenta 

  

fura BES 

    

  

      

  

  

  

  

  

  

  

    
  

      
 


